
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08-02- 2023. Informo al señor Juez que 

procedente de la INSPECCIÒN CUARTA URBANA DE POLICÌA DE MANIZALES, 

han devuelto el despacho comisorio No 57 sin diligenciar, por cuanto el 

apoderado de la parte demandante no se hizo presente para trasladar al 

Inspector.  

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Auto interlocutorio No  168 

 
 

PROCESO:        EJECUTIVO        

DEMANDANTE   LIGIA GÒMEZ AGUDELO                      

DEMANDADO:   IGNACIO ALBERTO GOMEZ ALZATE         

RADICADO:       170014003002-2017-00054-00  

    

El Despacho comisorio 57 procedente del JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO de BELÈN DE UMBRÌA Risaralda, devuelto por la INSPECCIÒN CUARTA 

URBANA DE POLICÌA de esta ciudad, sin diligenciar por cuanto el apoderado de 

la parte demandante no se hizo presente a la Inspección para trasladar al 

INSPECTOR de Policía, se dispone enviarlo al Comitente esto es al JUZGADO 

UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BELEN DE UMBRÌA Risaralda. 

prctobelen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 09-02-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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